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RESOLUCION de la Jefatura ProvinciaZ de Ca
rreteras de Huesca relativa al expediente de ex
propiación forzosa con declara.;.-ión de urgencia de 
las fincas afectadas por las obras del proyecto 
6-HU-242, construcción del trozo tercero de la carre
tera HU-904. camino de Enate a Graus. Proyecto 
aprobado definitivamente el 14 de octubre de 1966. 
Término municipal de La Puebla de Castro. 

Declarada: urgente la ocupación de los inmuebles afectados 
por las obras citadas, que se entiende implicita de acuerdo con 
el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, por estar 
dichas obras incluidas en el Plan de Inversiones Pública:s del 
Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, se hace pú
blico que el día 27 del actual mel? de junio, a partir de las 
nueve de la mañana, se procederá por la Administración, asis
tida de Perito, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en el Ayuntamiento de La Puebla de Castro, a cuya 
diligencia deberán asistir los propietarios respectivos, aportan
do los títulos de propiedad y demás documentos y datos que se 
precisen para la descripción de los inmuebles, conforme a 10 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
pUdiendo comparecer en dicho acto acompañados de Peritos, 
si 10 estiman convemente, y requerir a su costa la presenCia 
de Notario. 

Las fincas objeto de expropiación, cuya relación detallada 
se pUblicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 113, del 
::;.asado día 12 de mayo, son las pertenecientes a los propieta
tios que se indican seguidamente: 

D. Ignacio de Mur Cirera. 
Urbanización «Lago de Parasona». 
D. Mariano Ciutad Mora. 
D. Antonio Manzana Latorre. 
D." Matl1de Raso Nacenta. 
D.' Soledad Oncino Torres. 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 
D. Francisco Broto Puyalto. 
D. Luis Ferrer Torres. 
D. Ma:nuel Mena} Lecina. 
D. Ramón Torres Noguero. 
D. Francisco Vidal Ciutad. 
D. Manuel Perera Costa. 
D. Ramón Arnal Vidal. 
D. Pablo Menal Permisán. 
D. Vicente Sarrablo Sesa. 
D. Antonio Vid:rl Mora. 
D. José SUárez Serena. 
D. Antonio Bardaji Oncino. 
D. Antonio Riba Galindo. 
D. José Marancho Sopena. 
D. Jerónimo Vidal Salillas. 
D. José Lacasa Sin. 
D. Salvador Sin Pl:rna. 
D. Pablo Franco Clemente. 
D. Miguel Galindo Vilas. 
D. Antonio Colomina Perrilla. 
D. Ramón Gudel Cama. 

Huesca, 15 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.201-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se cons
tituye el Departamento de «Morfologia y Fisiolo
gía» en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca 

Ilmo. Sr: De conformidad con lo establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1199/1966, de 31 da marzo, sobre ordenación 
de Departamentos en las Facultades de Ciencias, y con la pro
puesta. formulada por la Universidad de Salamanca, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que en la Facultad de Ciencias (Sección de Bio
lógicas) de la expresada Universidad se constituya el Departa
men de «MorfOlogía y Fisiología». 

Segundo.-Que la plaza de Profesor agregado de ({Citología», 
dotada en dicha Facultad por Orden ministerial de 24 de fe
brero pasad~, quede integrada en el mencionado Departamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 1 de junio de 1967 por la que 8e am
plían las enseñanzas en el Centro no oficial recono
cido de Formación Profesional Industrial Escuela 
Profesional «San Jerónimo», de Murcia. 

Emo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Direotor de la 
Escuela ProfesionaJ «San Jerónimo», de Murcia, en súplica. de 
ampliación de sus enseñanzas. 

Teniendo en cuenta que han Sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1968 y que la Oomisión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesiona.1. In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Escuela Profesional «San JeróIÚDlO», 
de Murcia. que fu~on esta.blecidas por Orden de 26 de julio 
de 1963, ratificadas por la de 8 de febrero de 1965, se conside-
ren ampliadas con la especialidad de Fresador, de la Sección 
Mecánica de la Rama del Metal; ED.ectrónico, en la Rama de 
Electrónica, en el grado de aprendizaje, y en la Sección Mecá
nica de la Rama del Metal: Química de Laboratorio y Electrici
dad, en el grado de MaestTla. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Profesiona:l. 

RESOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia concurso literario correspondien
te al «Premio Castillo de Chirel». 

En cumplimiento de lo estatuido por la Fundación del «Pre
mio Castillo de Chirel», hecha p<.¡r la excelentísima señora Ba
ronesa del Castillo de Chire! en ~E'Cuerdo de su difundo marido, 
el excelentisimo señor don Carlos Frígola, Barón del Castillo de 
Chírel, la Real A·cademia EspañOla abre un concurso literario. 
cuyo tema, premio y condiciones serán los siguientes: 

Tema: Colección de artículos acerca de Madrid. 
Premio: 11.000 pesetas. 

CondiCiones: POi!' eXpresa dispOSición de la señora fundadora 
solamente podrán ser premiados trabajos originales, escritos en 
castellano. que no agraven a la fe ni a la Santa Ig[esia Católica, 
inSertos en publicaciones periódicas (revistas inclusive). 

El períOdo de pUblicaCión de dichos trabajos ha de estar 
comprendido entre el 1 de enero de 1964 y el 31 de diciembre 
de 1967 

Los aspirantes al premio han de solicitarlo por escrito y 
presentar en la Secretaria de la Academia antes de las seis de 
la tarde del día 10 de enero de 1968 tres ejemplares de los tra
bajos con los cuales concurra.n, y los comprobantes, si tienen a 
bien aducirlos. de las circunsta-ncias que esta convocatoria exige. 

La Academia en pleno acordará la adjUdicación del p¡remio 
sl halla bastante mérito en trabajo que satisfaga las condicio
nes del concurso. 

La petición del premio podrá partir también de individuos 
de número de esta Real Academia o de cualquiera otra persona 
a condición de qUe respondan de que el autor premiado acepta
rá el premio en caso de que le fuere concedido. 

Si el autor premiado pUblicare en volumen los articulos pre-
sentados y quisiere hacer mención del premio obtenido, señalará 
el concurso en que lo obtuvo, y no podrá incluir en eil volumen 
ningún otro texto, salvo autorización expresa de la Academia. 

No se devolverán los escritos o documentos que ha,yan pre
sentado los concursantes. 

Quedan excluídos de este certamen los individuos de número 
y los correspondientes de la Reaa Aca<l.emia Española. 

Madrid, 24 de mayo de 1967.-El Secretario, Rafael Lapesa.-
2.777-E. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc· 
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción de tres unidades 
esecolares, comedor y tres viviendas para Maestros 
en Dehesas de Guadix (Granada). 

Incoado el expediente oportuno. que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 3 de marzo de 1967 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 de 
marzo de 1967, y vista el acta referente a la subasta de las 
obras de construcción de tres unidades escolares, comedor y 
tres viviendas para MaestrOs en el Ayuntamiento de Dehesas 
de Guadix (Granada), verificada en 22 de mayo de 1967, y 
adjudicada provisionalmente a don José Ariza Martín, calle 
del Agua. Alfácar (Granada), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien resolver adjudicar definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don José Ariza Martin, en la 
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cantidad liquida de 1.511.111,27 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de ........ .......... a que asciende la baja del tipo 
subasta, hecha en su proposición de la 1.511.111,27 pesetas que 
Importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la. subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto. 
articulo primero, grupo primero, del presupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de doce meses 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de mayo de 1967.-EI Presidente. J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso para las industrias que se instalen 
en el pOligono de Nuestra Señora de los Angeles. 
de Palencia. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 1009/1967, de 20 de abril, declaró Zona 
de Preferente Localización Industrial el polígono de Nuestra 
Señora de los Angeles, enclavado en el término municipal de 
Palencia, dentro de la comarca de Tierra de Campos, facultan· 
do a este Ministerio para dictar cuantas normas complemen
tarias sean necesarias para su desarrollo y ejecución, y de ma
nera especial para convocar y regular los concursos pertinentes 
que permitan solicitar los beneficios establecidos a las Empre
sas interesadas 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-'Se convoca concurso para la concesión de benefi
cios aplicables entre las Empresas que promuevan industrias de 
nueva creación en alguna de las actividades comprendidas en 
los sectores enumerados en el Decreto 1009/1967, de 20 de abril, 
y cuyo emplazamiento se realice en el polígono industrial de 
Nuestra Señora de los Angeles. de Palencia. con arreglo a las 
siguientes bases: 

BASE PRIMERA 

Actividades a las que podrán concederse los beneficios 

1. Industnas de la alimentación: 

- Fabricación de conservas vegetales. 
- Plantas de liofilización. 
- Elaboración de productos dietéticos, p~parados alimenti-

cios y purés. 
- Fabricación de pastas alimenticias. 

2. Industrias textiles: 

- Confección textil e industrias de género de punto. 

3 Industrias siderometalúrgicas: 

- Fabricacion de envases metálicos. 
- FabricaCión de aperos, accesorios y maquinaria auxiliar. 

que no sea de tracción. para la agricultura. 

4. Industrias para la construcción: 

- Fabricación de ladrillos y tejas. 
- Fabricación de yeso y prefabricados de yeso. 
- Fabricación de derivados del cemento. 

5. Industrias diversas: 

- Manipulados de carbón. 
- Fabricación de calzado y manufacturas de piel y cuero. 

BASE SEGUNDA 

Requisitos que deben reunir las industrias 

Las instalaciones industriales áeberán reunir las condiciones 
técnicas y dimensiones mínimas señaladas por el Ministerio de 
Industria para los distitntos sectores y exigir una inversión fija 
en la nueva instalación superior a veinte millones de pesetas. 

BASE TERCERA 

Beneficios aplicables 

1.0 Reducción de hasta el 95 por 100 de los impuestos que 
a continuación se indican: 

a) Impuesto ~neral sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados Gozarán de reducción en la base 

en los términos establecidos en el número :J del articulo 147 de 
la Ley 41/1964, de ~1 de junio. 

bl Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por la~ que se adquieran los bienes de equiPO 
y utillaje de primera instalación. 

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravamenes Interiores que graven las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio podrá haeerse extensivo a los materiales y productos 
que no prOdUCIéndose en España se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

Las anteriores importaciones exigirán certificado del Minis
terio de Industria que acredite que dichos bienes no se pr:odu
cen en España, conforme a la legislación vigente. 

d) Cuota de licencia fiscal durante el periodO de insta
lación. 

e) De cualqmer arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales 
que grave el estabJeciniiento o ampliación de las plantas in
dustriales que se instalen en la zona. 

2.° Libertad de amortización durante el primer q)linquenio 
en los términos establecidos por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 27 de marzo de 1965. 

3.° Reducción, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, de hasta 
el 50 por 100 de los tipos de gravamen del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a fínanciar inversiones reales nuevas. 

4.° Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalaCIón o ampliación, e imposición de servidumbre de paso 
para vías de acceso, lineas de transporte y distribución de li
quidos o gases en los casos en que sea preciso. Este beneficio 
se llevará a efecto conforme a io previSto en los articulos 13 
y 14 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

5.° Subvención, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, que podrá alcanzar hasta el 20 por 100 de la inversión 
en capital fijo aprObada a las Empresas. El ejercicio de este. 
beneficio exigirá el cumplimiento de los requisitos que regla
mentariamente se determinen. 

Los beneficios que no tengan señalados plazos especiales de 
duración se concederán por periodo de cinco años, prorrogables 
cuando las circunstancias económicas lo aconsejen, por otro 
período no superior al primero, salvo aquellos beneficios que 
tengan señalado plazo especial de duración o éste venga de
terminado por la propia realización o cumplimiento del acto o 
contrato que fundamente los beneficios establecidos. 

6.0 Además de los beneficios enumerados anteriormente, a 
las Empresas cuyos proyectos sean aprobados se les podrá con
ceder el de crédito oficial, en defecto de otras fuentes de finan
ciación, por el Banco de Crédito Industrial, al tipo de interés 
y en la condiciones que determine el Ministerio de Hacienda. 

BASE CUARTA 

Tramitación de las solicitudes 

1. La Delegación de Industria de Palencia recibIrá y tra
mitará las solicitudes en la forma prevista en los números si
guentes. 

2. La solicitud, dirigida al Ministerio de Industria, se pre
sentará por triplicado y contendrá los siguientes extremos: 

a) Nombre, apellidos y domicilio del titular o representante 
legal de la Empresa solicitante. 

En caso de tratarse de persona juridica, acompañará copia 
de sus Estatutos vigentes en el momento de la presentación 
de la propuesta o proyecto de la escritura de. constitución, en 
su caso. 

b) Croquis acotado del emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indicación de la extensión superficial que ocupará 
la misma y poligono industrial en que se ubicará. 

c) Proyecto de instalación a realizar, con indicación expresa 
de la procedencia de los bienes de equipo. 

d) Memoria, presupuesto, estudio económico con Indicación 
del volumen de inversión y producción, programa de ejecución, 
fuentes de financiación y plazo en que se llevará a efecto la 
instalación. 

e) Número de puestos de trabajo de plantilla que se crea
rán, con especificación de su calificación profesional de acuer
do con la Reglamentación laboral correspondiente y mejoras 
de carácter social Que la Empresa ofrezca. 

n Beneficios" de los comprendidos en la presente Orden que 
solicite. 

g) Cu¡"ntos documentos estime oportunos la Empresa a efec
tos de fundamentar su petición. 

3. La Delegación de Industria de Palencia, una vez examina
da la documentación señalada en el número anterior y subsana
dos, en su caso, los posibles defectos, la remitIrá simultánea
mente, dentro de los quince días SIguientes a su presentación, 
a la Comisión Gestora de Tierra de Campos y a la CoInisión 
ProvinCial de Servicios Técnicos de Palencia, las cuales deberán 
emitIr sus informes en el plazo de ocho días. 


